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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura,Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SERVICIOS DE LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS, PARA LA UNIDAD TÉCNICA DE MEDICINA 
DEPORTIVA, CENTRO DE MEDICINA DEPORTIVA, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES, PARA EL 
EJERCICIO 2022 - 2023 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado SERVICIOS DE 
LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS, PARA LA UNIDAD TÉCNICA DE MEDICINA DEPORTIVA, CENTRO DE 
MEDICINA DEPORTIVA, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES, PARA EL EJERCICIO 2022 - 2023, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 32.970,20 euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

El Centro de Medicina Deportiva tiene encomendadas las siguientes competencias en materia de salud deportiva: 
El estudio de las aptitudes a través de los reconocimientos médico-deportivos; el seguimiento médico-deportivo para 
la práctica de la actividad deportiva de competición, colaborando con los entes federativos de tecnificación y 
realizando el reconocimiento y control médico de los deportistas tecnificados y becados por la Comunidad de Madrid; 
la realización de programas de investigación y la colaboración en la formación de especialistas en el campo de la 
medicina deportiva; y el apoyo asesoramiento, en su caso, en el ámbito de las competiciones y concentraciones 
deportivas. Asimismo, como resultado de los reconocimientos médicos, puede realizar el diagnóstico precoz de 
procesos patológicos que pudieran interferir la práctica normal de la actividad deportiva, por lo que la presente 
contratación resulta imprescindible para cumplir con las competencias encomendadas. 

Madrid, a fecha de la firma 
LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

P.D. LA DIRECTORA GENERAL DE DEPORTES
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)
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